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2007, aprobó inicialmente la siguiente Modificación de las Normas
subsidiarias del Planeamiento de Valdelacalzada.

1. Modificación 1/2006 de las Normas de Planeamiento Municipal
de Valdelacalzada, Reordenación de la Unidad de Ejecución UE-1,
según proyecto redactado por la Técnico de los Servicios de la
Diputación Provincial Dña M. Luisa Márquez Velásquez consistente
en la redistribución de los espacios destinados a zonas libres en
el interior de la unidad.

2. Se publique durante el plazo de un mes en el D.O.E., B.O.P. y
periódico de mayor tirada al objeto de oír reclamaciones las
cuales serán resueltas por el Ayuntamiento Pleno, de no producir-
se dichas reclamaciones se procederá a la aprobación provisional
por el Ayuntamiento Pleno.

Valdelacalzada, a 15 de enero de 2007. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 30 de enero de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Se pone en conocimiento del público en general que desde esta
Alcaldía se ha dictado Decreto n.º 149/2007, de fecha 30 de
enero, por el que se nombra a los aspirantes que se relacionan
funcionarios de carrera en la categoría de Agente de la Policía
Local encuadrados en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios, Grupo C:

A los efectos de los dispuesto en el art, 20 del Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ingreso del Personal de la Comunidad Autónoma.

Villafranca de los Barros, a 30 de enero de 2007. El Alcalde, P.O.
El Primer Tte. de Alcalde, ANDRÉS MORIANO SAAVEDRA.

ANUNCIO de 30 de enero de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Se pone en conocimiento del público en general que desde esta
Alcaldía se ha dictado Decreto n.º 150/2007, de fecha 30 de
enero, por el que se nombra a los aspirantes que se relacionan
funcionarios de carrera en la categoría de Oficial de la Policía
Local, encuadrados en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios, Grupo C:

A los efectos de los dispuesto en el art. 20 del Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ingreso del Personal de la Comunidad Autónoma.

Villafranca de los Barros, a 30 de enero de 2007. El Alcalde, P.O.
el Primer Tte. de Alcalde, ANDRÉS MORIANO SAAVEDRA.
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